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CONVENCIÓN RELATIVA A LA LUCHA CONTRA LAS 
DISCRIMINACIONES 

EN LA ESFERA DE LA ENSEÑANZA 
El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, 

reunidos en Asamblea General, 

DECRETAN: 
 

Artículo Único.- Apruébase la Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en 
la Esfera de la Enseñanza, adoptada en el marco de la UNESCO, suscrita en París, el 14 de 
diciembre de 1960. 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 15 de diciembre de 
2003. 

JORGE CHÁPPER, 

Presidente. 

Horacio D. Catalurda, 

Secretario. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Montevideo, 24 de diciembre de 2003. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos. 

BATLLE. 

DIDIER OPERTTI. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,572//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,572//HTM/


LEONARDO GUZMÁN. 
 


